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INFORME DE LOGROS – EQUIPO DE INVERSIÓN SOCIAL LOCAL 

Durante el año 2025, el Equipo de Inversión Social Local adelantó acciones estratégicas orientadas a 
fortalecer la articulación entre la Secretaría Distrital de Gobierno (SDG), la Secretaría Distrital de 
Integración Social (SDIS) y los Fondos de Desarrollo Local (FDL), con el propósito de garantizar la 
implementación de la línea de inversión Menos Pobreza y los diferentes componentes del sistema de 
transferencias sociales del Distrito. 
El presente informe consolida los principales logros en materia de gestión territorial, acompañamiento 
técnico e implementación operativa. 
 
Formalización de los convenios interadministrativos:  
 
Entre los meses de enero y julio, se realizaron aproximadamente 60 mesas de trabajo entre SDIS, SDG 
y los 20 FDL, orientadas a: 
 

• Revisar y formular observaciones a los documentos precontractuales del convenio (estudios del 
sector, estudios previos y anexo operativo). 

• Garantizar la viabilidad técnica, jurídica y presupuestal de cada convenio. 
• Analizar y validar las justificaciones para los traslados de recursos entre componentes. 
• Definir criterios y rutas operativas para la implementación de la línea de inversión Menos 

Pobreza IMG, el Subsidio Tipo C y las Transferencias Condicionadas para Jóvenes. 
 
Como resultado de este proceso, en agosto de 2025 se suscribieron los 20 convenios interadministrativos, 
habilitando las condiciones para iniciar la ejecución en todas las localidades, en cada convenio se 
estableció como objeto: “Aunar esfuerzos técnicos, administrativos, jurídicos y financieros entre la Secretaría Distrital de 
Integración Social y el Fondo de Desarrollo Local de (según el que corresponda), para la asignación, disposición y manejo de los recursos 
necesarios para la dispersión de transferencias monetarias condicionadas y no condicionadas de la estrategia de Ingreso Mínimo 
Garantizado, dirigidas a los beneficiarios de esta localidad.”  
A continuación, se presenta una descripción más detallada de los convenios suscritos. 

 

No. Convenio  Aporte FDL  Aporte SDIS  Valor total convenio  Estado  

9233-2025  $         7.490.890.000   $           26.814.725   $          7.517.704.725  Ejecución  

9232-2025  $         2.090.685.000   $           26.814.725   $          2.117.499.725  Ejecución  

9227-2025  $         4.862.066.000   $           26.814.725   $          4.888.880.725  Ejecución  

9285-2025  $         2.950.953.525   $           26.814.725   $          2.977.768.250  Ejecución  

9265-2025  $         8.893.538.800   $           26.814.725   $          8.920.353.525  Ejecución  

9308-2025  $         4.077.214.720   $           26.814.725   $          4.104.029.445  Ejecución  

9304-2025  $         6.472.031.656   $           16.560.525   $          6.488.592.181  Ejecución  

 9231-2025   $       24.747.166.000   $           26.814.725   $        24.773.980.725  Ejecución  

 9271-2025   $         6.733.449.000   $           26.814.725   $          6.760.263.725  Ejecución  

 9307-2025   $         2.293.515.048   $           11.433.425   $          2.304.948.473  Ejecución  

3246-2025  $       12.400.000.000   $           26.814.725   $        12.426.814.725  Ejecución  

9267-2025  $         2.120.882.000   $           26.814.725   $          2.147.696.725  Ejecución  

9266-2025  $           642.600.000   $           26.814.725   $            669.414.725  Ejecución  

9252-2025  $         3.100.000.000   $           26.814.725   $          3.126.814.725  Ejecución  
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9237-2025  $         2.154.255.000   $           26.814.725   $          2.181.069.725  Ejecución  

9272-2025  $         3.248.992.000   $           26.814.725   $          3.275.806.725  Ejecución  

 9268-2025   $         1.015.200.000   $           26.814.725   $          1.042.014.725  Ejecución  

 9225-2025   $       11.749.594.000   $           26.814.725   $        11.776.408.725  Ejecución  

 9226-2025   $       17.331.810.000   $           26.814.725   $        17.358.624.725  Ejecución  

9229-2025  $           549.000.000   $           26.814.725   $            575.814.725  Ejecución  

Fuente: Seguimiento convenios FDL – SDG  
 
Un logro destacado del periodo fue el acompañamiento técnico a los 20 FDL en el proceso de 
bancarización, fundamental para garantizar la correcta dispersión del Subsidio Tipo C a personas 
mayores. El documento final de bancarización fue entregado formalmente a SDIS por parte de cada FDL 
en septiembre, permitiendo avanzar con las dispersiones correspondientes a los ciclos posteriores y 
asegurando mayor eficiencia en la entrega de los apoyos económicos. 

Acompañamiento a la Ejecución de los Convenios 

Entre agosto y noviembre, se llevaron a cabo aproximadamente 30 mesas adicionales con los FDL, 
orientadas a: 

• Verificar el avance operativo y financiero. 
• Identificar riesgos y ajustes requeridos. 
• Acompañar la estructuración técnica de acciones para la vigencia 2026. 
• Realizar seguimiento a ciclos de pago y conciliación de datos. 

A octubre se han realizado las dispersiones correspondientes a los ciclos 8, 9 y 10 del Subsidio Tipo C 
para personas mayores, las Transferencias Monetarias Condicionadas para Jóvenes y otras transferencias 
de la línea de inversión. A continuación, se presenta el estado de ejecución de metas y recursos con corte 

a octubre.  

*No se cuenta aún con la información de noviembre, dado que la SDIS entrega el reporte mes vencido 
y actualmente se encuentra en proceso de consolidación del informe correspondiente. 

• Seguimiento por Fondos de Desarrollo Local  

Localidad 

Tipo C IMG Jóvenes 

N° 

Beneficiados 
recurso ejecutado 

N° 

Beneficiados 
recurso ejecutado 

N° 

Beneficiados 
recurso ejecutado 

Usaquén 1.595 $            513.150.000 44.182 $        2.092.155.000 87 $           43.447.000 

Chapinero 697 $            201.750.000 8.026 $           534.707.000 15 $             6.300.000 

Santa Fe 2.697 $            859.950.000 28.633 $        1.607.207.000 79 $           40.717.500 

San Cristóbal 6.317 $         1.759.200.000 21.450 $           903.119.000 0 $                            - 

Usme 4.857 $         1.727.100.000 78,297 $        3.752.230.000 483 $        221.711.000 
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Fuente: Power BI de seguimiento elaborado por la Dirección de Transferencias de la SDIS. 

• Seguimiento general a la ejecución de los 20 convenios 

Componente  
Meta total 
convenios 

N° de 
beneficiarios* 

Recurso total 
convenios  

Recurso ejecutado * 

Tipo C 61.342 66.909 $110.429.595.961   $ 20.898.600.000  

IMG  351.602 797.950 $81.369.861.724   $ 42.490.192.000  

Jóvenes  7680 2845 $3.804.500.000   $ 1.496.355.000  

*Corte ciclo 10 mes de octubre  
Fuente: Power BI de seguimiento elaborado por la Dirección de Transferencias de la SDIS 

 

Las dispersiones realizadas durante este periodo evidencian el funcionamiento efectivo de los convenios 
y el impacto directo en las poblaciones beneficiadas 

 

Tunjuelito 2.395 $            785.850.000 31.322 $        1.516.077.000 67 $           29.823.500 

Bosa 5.786 $         2.312.850.000 39.387 $        2.648.653.000 122 $        247.658.000 

Kennedy 6.147 $         2.247.150.000 160.573 $        6.919.577.000 457 $        207.570.000 

Fontibón 1.533 $            594.750.000 32.919 $        1.591.044.000 69 $           27.323.500 

Engativá 3.735 $         1.039.650.000 19.567 $           856.589.000 227 $           94.041.000 

Suba 6.851 $         2.186.550.000 92.056 $        4.510.237.000 239 $        159.135.000 

Barrios 

Unidos 
1.105 $            346.950.000 9.051 $           500.283.000 15 $             5.700.000 

Teusaquillo 359 $            112.050.000 1.564 $           101.952.000 6 $             2.100.000 

Los Mártires 566 $            507.750.000 5.880 $           622.545.000 29 $           13.200.000 

Antonio 

Nariño 
1.029 $            334.500.000 8.237 $           506.792.000 11 $             4.723.500 

Puente Aranda 1.794 $            647.700.000 15.603 $           707.572.000 51 $           20.923.500 

La Candelaria 556 $            183.900.000 2.738 $           231.459.000 7 $             4.723.500 

Rafael Uribe 

Uribe 
6.804 $         2.211.600.000 93.263 $        4.198.608.000 205 $           86.488.000 

Ciudad Bolívar 11.778 $         2.196.000.000 181.277 $        8.553.610.000 676 $        280.770.000 

Sumapaz 308 $            130.200.000 2.144 $           135.776.000  $                            - 



Página 4 de 4 

 

 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 04 
Vigencia: 

02 de enero 2020 

Gestión de Convenios en Liquidación 

Convenio 8336-2021 – Parceros por Bogotá 

• Suscrito entre 8 FDL y la SDIS. 
• Durante la vigencia se realizaron sesiones técnicas y jurídicas para completar su cierre. 
• Fue liquidado oficialmente el 29 de mayo de 2025. 

Convenio 5714-2023 – Parceros por Bogotá 

• Suscrito entre 13 FDL y la SDIS. 
• Durante el año se desarrollaron aproximadamente 12 reuniones de revisión, conciliación 

financiera y verificación documental. 
• El convenio continúa en proceso de liquidación al cierre del periodo reportado 

En conclusión, durante 2025 el Equipo de Inversión Social Local consolidó avances sustantivos en la 
gestión y desarrollo de los procesos asociados a la línea de inversión. Entre los principales resultados se 
destacan: 

• La formalización de los 20 convenios interadministrativos vinculados a la línea Menos Pobreza. 
• El acompañamiento técnico continuo a los FDL, asegurando el avance de los ciclos de 

transferencias y su adecuada ejecución en el territorio. 
• El acompañamiento del proceso de bancarización requerido para las dispersiones del Subsidio 

Tipo C 
• La contribución al cierre administrativo y liquidación de convenios de vigencias anteriores. 
• El fortalecimiento de la articulación interinstitucional y de la gestión local, orientada a mejorar el 

acceso, la oportunidad y la calidad de los apoyos económicos dirigidos a la población más 
vulnerable. 

Estos resultados consolidan una base sólida para continuar robusteciendo la estrategia de inversión social 
y avanzar hacia una ejecución más eficiente y articulada en las vigencias futuras 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


